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LEGISLACION 



CHILE 

LEY DE REVALORIZACION DE PENSIONES 

Ley Núm. 15386 — 11 de diciembre de 1963 

1. FONDO DE REVALORIZACIÓN DE PENSIONES 

Articulo .19 Créase el Fondo de Revalorización de Pensiones, que 
tendrá por objeto financiar un régimen de pensiones mínimas, com-
pensar el deterioro sufrido por las pensiones de regímenes previsionales 
a causa de la desvalorización monetaria y mantener sus montos revalo-
rizados de acuerdo con las disposiciones establecidas en esta Ley. 

En las instituciones de previsión social en que exista un régimen de 
reajuste automático de pensiones, se aplicará la revalorización del ca-
rácter complementario con cargo a los recursos propios de la institu-
ción cuando tengan excedentes en sus respectivos Fondos de Pensiones 
o Fondo Común de Beneficios y de acuerdo con las normas e índices 
que establezca la Comisión Revalorizadora de Pensiones. Asimismo, 
en estos casos el mayor gasto por los nuevos montos mínimos que se 
fijan a las pensiones, será de cargo de la respectiva institución. 

Los organismos a que se refiere el inciso anterior continuarán apli-
cando las normas de sus respectivos estatutos orgánicos sobre reajuste 
automático. No obstante, en todos aquellos casos en que el monto de 
la pensión reajustada resulte inferior al monto de la misma pensión, 
revalorizada según los índices que establezca la Comisión Revaloriza-
dora, la Institución estará obligada a pagar este último monto. 

La institución de aquellas a que se refiere el inciso segundo que no 
dispusiere en un ejercicio de los excedentes suficientes en sus Fondos 
de Pensiones para dar cumplimiento a lo dispuesto en los incisos an-
teriores, se incorporará en el ejercicio siguiente al régimen general es-
tablecido en la presente ley y le serán aplicables todas sus disposiciones. 

La revalorización no se aplicará a las pensiones que por disposicio-
nes generales o especiales gocen del derecho a reajuste automático en 
relación a sus similares en servicio activo. 

Para los efectos de la aplicación de este artículo se considerarán co-
mo Instituciones de Previsión las Secciones o Departamentos que com-
prendan grupos específicos de imponentes y que estén regidos por leyes 
orgánicas especiales. 

Artículo 29 Los recursos del Fondo de Revalorización se aplicarán 
a los siguientes fines: 

a) A financiar, en primer término y de preferencia, el mayor gasto 
que le signifique a las Instituciones de Previsión afectas al Fondo, el 
régimen de pensiones mínimas que establece el artículo 26. 
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b) A revalorizar las pensiones que no excedan de seis sueldos vitales 
escala a) del departamento de Santiago, y a mantener su valor adquisi-
tivo, en conformidad a las disposiciones de la presente ley. 

La Comisión, al fijar la distribución anual de los recursos, deberá 
hacer provisiones para responder al aumento de gastos que pueda pro-
ducirse por la concesión de nuevas pensiones mínimas y para prevenir 
posibles déficit. 

Artículo 39 Los recursos del Fondo de Revalorización se contabili-
zarán en una cuenta especial que deberá abrir, y mantener la Tesorería 
General de la República, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra b) 
del artículo 13. 

Los aumentos de tasa, nuevos tributos o gravámenes que se estable-
cen en la presente ley y que deben recaudarse por el Servicio de Teso-
rerías se contabilizarán en una cuenta especial de depósitos que deberá 
abrirse para tal efecto. Con este fin, y en lo que respecta al impuesto a 
las compraventas de la Ley Núm. 12120, la Contraloría General de la 
República traspasará mensualmente de las cuentas de rentas pertinen-
tes, a la cuenta especial a que se alude anteriormente, el porcentaje 
equivalente a los aumentos de tasas de estos tributos, de acuerdo con 
el dato que le proporcione la Tesorería General de la República. 

Todos los aportes que deban hacerse al Fondo de Revalorización 
de Pensiones se integrarán mensualmente, por duodécimos, dentro de 
los primeros cinco días de cada mes. El Reglamento establecerá las 
normas necesarias para garantizar la oportuna recaudación de los in-
gresos y fijará las sanciones por el incumplimiento de las disposiciones 
respectivas. 

Los excedentes anuales del Fondo incrementarán los recursos del 
ejercicio siguiente. 

Los giros sobre los fondos se harán por el Secretario de la Comisión 
Revalorizadora, por intermedio de la Tesorería General de la Repú-
blica. El tesorero general estará obligado a efectuar los traspasos de 
fondos dentro del plazo de ocho días, contados desde la fecha del giro. 

Artículo 49 La revalorización anual de pensiones deberá atenerse a 
los siguientes factores: 

a) Año en que se otorgó la pensión y su monto en esa época. En 
el caso de las rejubilaciones se tomará como año inicial el de concesión 
de la última pensión y, cuando se trate de más de una pensión, el de 
concesión de cada una de ellas; 

b) Valor de las pensiones al 30 de junio del año anterior al que 
corresponda hacer el pago de la revalorización; 

c) Valor adquisitivo que correspondería a la pensión al 30 de junio 
del año anterior al año en que corresponda hacer el pago de la revalo-
rización. Este valor se determinará sobre la base de la relación que 
exista entre el índice de precios al consumidor en la fecha indicada y 
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el del año inicial de vigencia de la pensión. Los índices que se conside-
rarán serán los establecidos por la Dirección de Estadística y Censos; 

d) El deterioro sufrido por la pensión, que se determinará estable-
ciendo la diferencia entre el monto de la pensión calculada de acuerdo 
a la letra c) anterior y su monto vigente al 30 de junio del año ante-
rior al año en que corresponda hacer el pago de la revalorización, y 

e) Monto de los recursos disponibles en el Fondo de Revaloriza-
ciones de Pensiones para el año en que corresponda hacer el pago de 
la revalorización. 

Artículo 59 En el caso de las pensiones de montepío causadas por 
jubilados y cuyo monto inicial fue determinado corno porcentaje de la 
respectiva jubilación, el valor adquisitivo a que se refiere la letra c) del 
artículo 49 se establecerá de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se calculará el valor adquisitivo de la respectiva jubilación, re-
valorizándola a contar desde el año de su concesión, y 

5) Se aplicará el porcentaje que corresponda como pensión de mon-
tepío al valor adquisitivo de la jubilación, calculado en conformidad 
a la letra anterior. 

Articulo 69 No obstante lo dispuesto en el artículo 49 el reajuste 
por concepto de revalorización que corresponde a las pensiones de ju-
bilación del personal de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, se 
practicará conforme a las normas establecidas en los incisos primero, 
tercero y quinto del artículo 25 de la Ley Núm. 11764, para cuyo efec-
to se destinará la cantidad proporcional del total anual recaudado por 
el Fondo Revalorizador de Pensiones. 

Para determinar el cargo del similar en servicio activo en las plan-
tas del respectivo servicio, a que se refieren las disposiciones citadas en 
el artículo 25 de la Ley Núm. 11764, se tomará como base el grado 
del sueldo o jornal y considerando especialmente la categoría o jerar-
quía del cargo con que jubiló al pensionado. 

Si por reestructuración del servicio, fusión u otras causas no existie-
re el cargo en la planta del respectivo servicio, como, entre otros, los 
que jubilaron con grados flotantes, se asimilarán al grado, jornal o 
jerarquía equivalente. 

El valor de las pensiones mínimas de los pensionados a que se re-
fiere el presente artículo será de cargo al Fondo General de Revalori-
zación de Pensiones. 

Artículo 79 Estarán afectas al beneficio de la revalorización las 
pensiones vigentes al 19 de enero del año anterior a aquel en que se 
aplicará la revalorización. 

Las pensiones superiores a seis sueldos vitales escala a) del departa-
mento de Santiago, vigentes al 30 de junio del año anterior a aquel 
en que se aplique la revalorización, no gozarán del beneficio de la re-
valorización ni tampoco, por aplicación del mecanismo de revaloriza-
ción, podrá ninguna pensión exceder de dicho límite. 
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Si los recursos destinados a revalorizar las pensiones no alcanzaren 
para devolverles el 75% del deterioro sufrido, los límites anteriores se 
reducirán a cinco sueldos vitales escala a) del departamento de Santia-
go, y a cuatro de dichos sueldos vitales, cuando no alcanzaren para fi-
nanciar el 50% del deterioro de las pensiones. 

Para aplicar los límites a que se refiere el presente artículo, se su-
marán las pensiones o cuotas de pensiones, actuales o revalorizadas, 
en su caso, que correspondan a un mismo beneficiario, cualesquiera 
que sean las instituciones que las paguen, y también los demás ingresos 
tributables que perciba el pensionado por el ejercicio de cualquier acti-
vidad remunerada, determniados por su declaración de impuesto a la 
renta. 

Las normas de este artículo se aplicarán por todas las instituciones 
de previsión que otorguen el beneficio de revalorización, estén o 
no afectas al Fondo. 

Artículo 8° El pago de los beneficios que otorga la presente ley lo 
harán las instituciones, servicios u organismos que actualmente pagan 
las pensiones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13, letra b). 

Artículo 99 Los beneficiarios deberán hacer las imposiciones que es-
tablezca la respectiva ley orgánica sobre la pensión total, incluida la 
revalorización, y gozarán de los demás beneficios previsionales que co-
rrespondan en relación al monto de la nueva pensión imponible. Igual 
norma se aplicará respecto de las pensiones mínimas. 

Artículo 10. En los casos de concurrencia de dos o más entidades 
al pago de una pensión, el derecho a la revalorización o a otro sistema 
de reajuste se determinará según las disposiciones aplicables a lá enti-
dad que concedió la pensión y sobre el monto total de ésta. El mayor 
gasto por revalorización o reajuste, se distribuirá entre las entidades 
concurrentes en proporción a sus cuotas iniciales de concurrencia. En 
los casos en que se aplique la revalorización complementaria dispuesta 
en el inciso 29 del artículo 19, el aumento derivado de este beneficio 
será también de cargo proporcional de cada una de las instituciones 
concurrentes. 

Artículo 11. El Fondo de Revalorización de Pensiones estará inte-
grado por los siguientes recursos: 

a) Con el 20% de recargo de las tasas del impuesto a las compra-
ventas a que se refiere la Ley Núm. 12120. 

Quedan excluidas de este recargo las tasas señaladas en los incisos 
primero y penúltimo del artículo 19  y en los artículos 39 y 59 de la Ley 
Núm. 12120; 

b) Con un 10% de los excedentes que arrojen los balances de las 
instituciones de previsión social; 

c) Con una imposición adicional permanente de 1/2% de las mis-
mas de cargo de empleadores o patrones y de 1/2% de las mismas de 
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cargo de empleados y obreros, Esta imposición se regirá por las dispo-
siciones de los artículos 49 y 50 de la Ley Núm. 14171. 

Las instituciones de previsión contabilizarán las entradas provenien-
tes por este concepto en cuenta separada, llamada "Fondo de Revalori-
zación de Pensiones" y traspasarán mensualmente estos recursos a la 
Comisión Revalorizadora de Pensiones, la que deberá, a su vez, entre-
gar el 80% de estos ingresos al Servicio de Seguro Social, a fin de que 
los destine al financiamiento del Fondo de Asistencia Social a que se 
refiere el artículo 33 de esta ley; 

d) Con la suma de 13.000.000 de escudos anuales, que se imputará 
al ingreso que se produzca como consecuencia del mayor valor del cam-
bio libre bancario en relación con el que sirvió de base para el cálculo 
de entradas y gastos del presupuesto de 1963, aprobado por la Ley Núm. 
15120, de 3 de enero de 1963; 

e) Con un 1% adicional a los intereses de los préstamos no reajus-
tables que otorguen las cajas de previsión a sus imponentes, y 

f) Las instituciones a que se refiere el inciso 49 del artículo 19, 
cuando se incorporen al Fondo de Revalorización estarán obligados a 
integrar las cantidades que habrían debido destinar anualmente para 
otorgar los reajustes de pensiones establecidos u autorizados en su ley 
orgánica. 

II. COMISIÓN REVALORIZADORA DE PENSIONES 

Artículo 12. Créase la Comisión Revalorizadora de Pensiones, como 
organismo dependiente del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 
que estará compuesta de ocho miembros e integrada como sigue: 

a) El Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que la presidirá; 
b) El Superintendente de Seguridad Social; 
c) El Director del Presupuesto; 
d) El Jefe del Departamento de Pensiones del Ministerio de Ha-

cienda; 
e) Tres representantes de instituciones de previsión acogidas al Fon-

do de Revalorización y que sean miembros integrantes de sus Consejos, 
designados libremente por el Presidente de la República; 

f) Un representante de los empleadores del sector privado, designa-
do por el Presidente de la República de una terna que le presentará la 
Confederación de la Producción y del Comercio. 

De los representantes de la letra e), uno deberá ser obrero, otro em-
pleado del sector público y el tercero empleado del sector privado. 

Los consjeros a que se refieren las letras e) y f) durarán tres años 
en sus funciones. 

El Ministerio del Trabajo será subrogado por el Superintendente de 
Seguridad Social, por el Fiscal de la Superintendencia; el Director del 
Presupuesto por el Subdirector del mismo Servicio y el Jefe del Depar-
tamento de Pensiones, por su subrogante legal. 
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El Reglamento señalará las disposiciones por las que se regirá la 
Comisión en su constitución y funcionamiento. 

Artículo 13. Serán funciones y atribuciones especiales de la Comi-
sión Revalorizadora de Pensiones, además de las que expresamente le 
encomienda, esta ley: 

a) Fijar una vez al año, y antes del 31 de diciembre, el índice de 
revalorización que deberá aplicarse a contar del 19 de enero del año 
siguiente, el que se expresará como porcentaje del valor adquisitivo de 
las pensiones, establecido en conformidad a la letra c) del artículo 49; 

b) Dictar las normas generales sobre cálculo, pago o compensación, 
de los beneficios que establece esta ley; 

c) Distribuir los recursos que constituyen el Fondo de Revaloriza-
ción entre las instituciones y organismos a quienes corresponda pagar 
los beneficios que establece la presente ley; 

d) Disponer que el pago de las pensiones y de los beneficios esta-
blecidos en favor de los pensionados se haga por una o varias de las 
instituciones de previsión social o servicios u organismos del Estado, 
conforme a normas generales que tiendan a uniformar los procedimien-
tos y aprovechar los recursos, bienes y servicios existentes, pero sin 
que en modo alguno signifique un gravamen o afecte los derechos 
previsionales o de otro orden establecidos en las disposiciones legales 
vigentes y a los cuales se encuentren acogidos los pensionados. 

e) Dictar normas generales sobre compensación de pago de benefi-
cios, registros y estadística que deberán llevar las diferentes institucio-
nes, servicios u organismos del Estado a fin de promover la unificación, 
centralización y control que sean indispensables para facilitar el pago 
mensual y en un solo acto de las pensiones a las cuales concurran varias 
entidades. 

Artículo H. Los acuerdos y resoluciones de la Comisión Revalori-
zadora de Pensiones, en las materias que le fija la presente ley, preva-
lecerán sobre los acuerdos, dictámenes o resoluciones de cualesquiera 
otra institución, organismo o set vicio administrativo del Estado. 

No obstante lo dispuesto en el inciso precedente, la Comisión esta-
rá sometida a la fiscalización exclusiva de la Superintendencia de Segu-
ridad Social. 

Artículo 15. La Comisión Revalorizadora tendrá un Secretario que 
actuará como Ministro de Fe, ejecutará los acuerdos que se adopten y, 
en general, tendrá a su cargo todo lo relacionado con el manejo admi-
nistrativo. 

El Secretario deberá tener título de abogado y será nombrado por 
el Presidente de la República de una terna que le elevará la Comisión. 

Dicho funcionario estará afecto a las disposiciones del D.F.L. 
Núm. 338, de 1960, y al régimen de previsión de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas y su remuneración será fijada por el 
Presidente de la República a propuesta de la Comisión. 
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Todos los gastos por concepto de remuneración, imposiciones pa-
tronales de previsión y comisiones de servicio del Secretario se harán 
con cargo al presupuesto de la Superintendencia de Seguridad Social. 

El Secretario será subrogado en los casos de ausencia, impedimento 
o inhabilidad por el funcionario de la Superintendencia de Seguridad 
Social que designe el Superintendente. 

La Comisión Revalorizadora no podrá contratar personal. 

Artículo 16. La Comisión funcionará en la Superintendencia de Se-
guridad Social y sus gastos generales serán de cargo de dicha Superin-
tendencia, la que también deberá proporcionarle la asesoría técnica 
que le requiera, en los órdenes jurídico, financiero-actuarial y contable. 

Artículo 17. Para el cumplimiento de las funciones que la presen-
te ley le confiere, la Comisión podrá requerir los antecedentes que es-
time necesarios a los servicios u organismos del Estado y a las institu-
ciones de previsión social. 

Estas entidades estarán obligadas a proporcionarlos bajo las san-
ciones que establece el Estatuto Administrativo o las que contemple 
la ley orgánica de la Superintendencia de Seguridad Social, en el caso 
de las instituciones de previsión social. 

Artículo 18. Sustitúyense en el artículo 63 de la Ley Núm. 10343, 
las palabras "que cumpla 35 años de servicios efectivos", por las siguien-
tes: "que jubilaron con el total del tiempo exigido para acogerse a la 
jubilación de acuerdo con lo establecido en su respectivo régimen pre-
visional". 

III. PERMANENCIA EN LA ACTIVIDAD, NUEVAS NORMAS DE 
JUBILACIÓN Y PENSIÓN MÍNIMA 

Artículo 19. El imponente que cumpla con los requisitos para tener 
derecho a pensión con sueldo base íntegro y que continúe en actividad, 
tendrá derecho a que se le incremente el sueldo que le corresponda, sin 
perjuicio de los aumentos voluntarios o legales, con una bonificación 
que se calculará sobre la remuneración imponible, computada hasta un 
máximo de seis sueldos vitales, escala a) del departamento de Santiago 
de un 5% por cada año de servicios y hasta un máximo de 25%. 

Esta remuneración adicional se pagará por el respectivo empleador, 
el cual la descontará de las imposiciones que le corresponda integrar, 
no estará afecta a imposiciones previsionales y se considerará como una 
bonificación que no tendrá carácter de sueldo para ningún efecto legal. 
En el caso de los personales de la empresa de los Ferrocarriles del Es-
tado, y de las respectivas cajas de previsión, esta bonificación será de 
cargo del correspondiente empleador. 

El beneficio que establece este artículo sustituye los análogos que 
contemplan los artículos 59 de la Ley Núm. 12880 y 14 de la Ley Núm. 
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10475, sin perjuicio, en esta última, de lo dispuesto en el inciso final 
de su artículo 20. 

Artículo 20. Asimismo, el imponente que continúe en servicio, aco-
giéndose a lo dispuesto en el artículo precedente, podrá solicitar que 
se le liquide y pague el desahucio, indemnización por años de servicios 
o retiro, establecidos en las leyes o convenios a su favor, siempre que 
esta liquidación no afecte el derecho a las pensiones de jubilación y 
montepío, ni sus montos o condiciones. 

Artículo 21. El imponente tendrá derecho a iniciar su expediente 
de jubilación con un año de anterioridad a la fecha en que cumpla 
con los requisitos respectivos. Expirado este plazo, sin que se emita por 
la institución un pronunciamiento definitivo, el vicepresidente o jefe 
superior estará obligado a ordenar la instrucción de un sumario admi-
nistrativo para establecer las causas que han originado la falta de pro-
nunciamiento y determinar los funcionarios que fueren responsables de 
la omisión, considerándose como falta grave para los efectos de la apli-
cación de las medidas disciplinarias que procedan, las que no podrán 
ser inferiores a suspensión por treinta días sin goce de sueldo. 

Artículo 22. El imponente declarado inválido, que cumpla con los 
requisitos para jubilar por invalidez e inicie expediente con tal fin, 
tendrá derecho a percibir una pensión presuntiva del 50% de la que 
le correspondería y que en ningún caso será inferior al 50% de la 
pensión mínima que deberá otorgarle la institución de previsión a que 
se encuentre afiliado, dentro del plazo de 30 días contado desde la fe-
cha en que ingrese la petición. Este derecho procederá únicamente en 
los casos en que el imponente no perciba sueldo de acuerdo con la le-
gislación respectiva. 

El jefe de la correspondiente institución previsional deberá sancio-
nar, previa instrucción de un sumario administrativo, con multa de 
hasta tres meses de sueldo, al personal responsable del simple retardo 
en la determinación de la pensión presuntiva a que se refiere este ar-
tículo. En caso de reincidencia, ésta se sancionará con destitución. 

La autoridad administrativa correspondiente, previa la instrucción 
del sumario administrativo de rigor, hará efectiva la sanción a que se 
refiere el inciso anterior. 

Artículo 23. Modifícanse como sigue las disposiciones que se indi-
can en el D.F.L. Núm. 338, de 1960: 

I. Suprímese en el inciso final del artículo 86 la frase "y no se con-
siderarán para los efectos previsionales y del desahucio", y agréganse 
al mismo los siguientes incisos: 

"La asignación de zona en las provincias de Chile al sur, se conside-
rará para el cálculo del desahucio y de la pensión de jubilación cuando 
concurran los siguientes requisitos: 

a) Que el empleado se encuentre devengándola al momento de 
acogerse a jubilación; 
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b) Que haya prestado servicios durante diez o más años en la zona 
respectiva. Si los servicios se hubieren cumplido en zonas diversas, el 
derecho se regulará en forma proporcional a los porcentajes de asigna-
ción que beneficiaron sus remuneraciones durante el expresdo período; 

c) Que el funcionario haya enterado las imposiciones totales de pre-
visión a lo menos por el referido lapso, y 

d) Que el beneficiario haya establecido su domicilio en la zona en 
que se acogió a la jubilación y lo acredite semestralmente ante la caja 
respectiva con certificado de residencia. 

El cambio de domicilio a un lugar sin asignación de zona o de un 
porcentaje inferior al de que goce, producirá, en el primer caso, la pér-
dida automática de la que perciba, o su disminución proporcional, en 
el segundo. 

Si el imponente no cumpliere con alguno de los requisitos exigidos 
por las tres primeras letras de este artículo, la caja que corresponda le 
devolverá las imposiciones que hubiere efectuado por concepto de asig-
nación de zona. 

II. Agrégase al final del inciso tercero del artículo 119, sustituyen-
do el punto (.) por una coma (,) la siguiente frase: "y la gratificación 
de zona, según lo dispuesto en el artículo 86." 

III. Sustitúyese el inciso primero del artículo 129, por el siguiente: 

Artículo 129. Si la incapacidad se produjere a consecuencia de acci-
dente en actos de servicio, circunstancia que deberá comprobarse me-
diante el correspondiente sumario administrativo, el empleado tendrá 
derecho, cualquiera que sea el tiempo servido, a una pensión equivalen-
te al sueldo íntegro asignado o que se asigne en el futuro a su grado 
o categoría. Si el cargo no existiere al momento de efectuarse el re-
ajuste, el Presidente de la República, por decreto supremo, determina-
rá el grado o empleo equivalente que servirá de base para practicar 
dicho reajuste. En el caso de funcionarios remunerados por horas, se 
presumirá que gozan del sueldo correspondiente al horario máximo 
que pueden contratar. 

Artículo 24. La madre de los hijos naturales del imponente, soltera 
o viuda, que estuviere viviendo a las expensas de éste y siempre que 
aquéllos hubieren sido reconocidos por el causante con tres años de an-
terioridad a su muerte o en la inscripción del nacimiento, tendrá dere-
cho a una pensión de montepío equivalente al 60% de la que le habría 
correspondido si hubiera tenido la calidad de cónyuge sobreviviente. 

Este derecho se extinguirá por matrimonio o fallecimiento de la be-
neficiaria y se ejercerá de acuerdo a las normas que rijan las pensiones 
de viudez en los respectivos regímenes orgánicos. 

El beneficio que concede este artículo se entenderá sin perjuicio 
de los que correspondan a otros derechohabientes. 
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Articulo 25. A contar desde la vigencia de la presente ley ninguna 
persona podrá jubilar ni obtener pensiones con una renta superior a 
ocho sueldos vitales escala a) del departamento de Santiago. 

Se declara exenta de imposiciones la parte de las rentas superiores 
al tope máximo que se fija en el inciso precedente para el otorgamien-
to de pensiones. 

Artículo 26. La pensión mínima por invalidez de los empleados de 
los sectores público y privado, será equivalente al 85% del sueldo vital 
del departamento de Santiago, escala a); la pensión mínima de vejez 
será del mismo monto si el pensionado hubiese tenido, a la fecha de 
concesión de la pensión, 15 años de imposiciones a lo menos; las demás 
jubilaciones tendrán un mínimo del 75% de dicho sueldo vital. 

La pensión mínima de los obreros de los sectores público y privado, 
por invalidez o vejez, será equivalente al 85% del salario mínimo in-
dustrial. 

Las pensiones mínimas de viudez, incluidas las que corresponden a 
la madre viuda y al padre inválido, en su caso, y orfandad no podrán 
ser inferiores a un 50% y a un 15% por cada huérfano, respectivamen-
te, de la pensión mínima de invalidez que establecen los incisos ante-
riores, cualquiera que sea el régimen previsional que los rija. Aprove-
chará a los hijos, merced a un acrecimiento proporcional de estas 
pensiones, el derecho que se establece en favor de la viuda del causante 
cuando ella falleciere o hubiere fallecido, incluso si su muerte se pro-
dujo antes de la del causante. 

En ningún caso la aplicación de estas disposiciones podrá significar 
disminución de las pensiones mínimas que actualmente perciban los 
pensionados. 

IV. BENEFICIOS PARA LOS IMPONENTES DEL SERVICIO DE 
SEGURO SOCIAL 

Articulo 27. Los asegurados del Servicio de Seguro Social que hayan 
sido declarados inválidos o que tengan 65 años de edad o más si son 
varones o 60 arios de edad o más si son mujeres, que no hubieren lle-
nado los requisitos de semanas de imposiciones y/o de densidad que 
se exigen en la letra c) y/o d) del artículo 34 o b) y/o c) del artículo 
37 de la Ley Núm. 10383, en su caso, a la fecha de la presente ley, 
tendrán derecho a percibir una pensión igual al 50% de la pensión 
mínima de invalidez, siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que se hayan inscrito como asegurados no independientes en la 
ex Caja de Seguro Obligatorio en el año 1937 o con anterioridad; 

b) Que no tengan derecho a pensión en algún régimen de previsión; 

c) Que cumplan con los siguientes mínimos de semanas de impo-
siciones: 
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Los varones: 

de 65 años de edad 	  600 semanas 
de 66 años de edad 	  550 semanas 
de 67 años de edad 	  500 semanas 
de 68 años y más 	  400 semanas 

Las mujeres: 

de 60 años de edad 	  400 semanas 
de 61 años de edad 	  370 semanas 
de 62 años de edad 	  340 semanas 
de 63 años y más 	  300 semanas 

A los inválidos, varones o mujeres, de las edades indicadas en esta 
letra, sólo se les exigirá un mínimo de 150 semanas de imposiciones. 

d) Que impetren por escrito el beneficio referido. 
La viuda mayor de 45 años de edad y los hijos del asegurado falle-

cido con posterioridad a la vigencia de la Ley Núm. 10383, que cumplía 
los requisitos de las letras a) y b) del inciso anterior, tendrán derecho a 
pensión de viudez y orfandad igual al 50% de la respectiva pensión 
mínima de la Ley Núm. 10383. 

Las pensiones a que se refiere este artículo se regirán por las dispo-
siciones respectivas de la Ley Núm. 10383 y sus beneficiarios gozarán 
de todos los derechos que correspondan a los pensionados del Servicio 
de Seguro Social. 

Artículo 28. Los requisitos de semanas de imposiciones a que se re-
fiere la letra c) del artículo anterior podrán ser disminuidos por el Con-
sejo del Servicio de Seguro Social, con aprobación de la Superinten-
dencia de Seguridad Social, transcurrido un año desde la vigencia de 
la presente ley hasta en 20%, siempre que los recursos del Fondo de 
Asistencia así lo permitan. 

Asimismo, transcurrido un año desde la vigencia de la presente 
ley, y con los mismos requisitos ya señalados, el H. Consejo podrá 
acordar una nueva disminución igualmente de hasta el 20% de las ci-
fras que señala la letra c) del artículo anterior. 

Las facultades que este artículo concede al Consejo del Servicio, de-
berán ejercerse dentro del plazo de 60 días hábiles, contados desde la 
expiración de cada uno de los lapsos señalados en los incisos anterio-
res, y efectuada la declaración respectiva no podrá alterarse por ningu-
na causa. 

Artículo 29. Los beneficiarios que se acojan a las pensiones que 
establece el artículo anterior, harán una declaración ante notario re-
nunciando a todo otro derecho que pudiere corresponderles derivados 
de la Ley Núm. 10986. 
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Articulo 30. Las pensiones a que se refieren los artículos anterio-
res se devengarán a contar del día 19 del mes siguiente de la fecha de 
presentación de la respectiva solicitud. 

El Servicio abrirá un registro especial en el que se suscribirá el in-
greso de las solicitudes, las que serán tramitadas y despachadas por 
estricto orden cronológico. Para los efectos de lo dispuesto en este in-
ciso, las personas a que se refiere el inciso r del artículo 32 se reputa-
rán inscritas en la fecha en que fue presentada la solicitud en que se 
acogieron a la Ley Núm. 10986. 

Artículo 31. Las viudas de los obreros imponentes fallecidos antes 
de la dictación de esta ley, que hubieren cesado de disfrutar el monte-
pío por tener menos de 65 años, o que lo estuvieren disfrutando, ten-
drán derecho a acogerse al beneficio del inciso primero del artículo 41 
de la Ley Núm. 10383, siempre que tengan 45 o más años de edad, o 
desde que lleguen a dicha edad. 

El pago de la pensión de montepío se reanudará en el monto míni-
mo que corresponda, a contar desde el día 19 del mes siguiente al de 
la publicación de esta ley para las beneficiarias que tengan cumplido 
el requisito de edad y no la estén disfrutando; desde el día 19 del mes 
siguiente al cumplimiento de la edad, para quienes la cumplan en el 
futuro, y sin solución de continuidad para quienes teniendo el requi-
sito de edad, estén disfrutándola actualmente. 

Para impetrar el beneficio y obtenerlo, bastará que la interesada 
acredite su estado civil y supervivencia. 

Artículo 32. Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo anterior, los derechos a que se refieren los artículos 27, 29, 30 
y 31, deberán ejercerse dentro del plazo de un año contado desde la 
publicación de la presente ley, o desde la fecha en que se cumplan los 
requisitos correspondientes. 

No obstante, en el caso de las personas acogidas a los beneficios de 
la Ley Núm. 10986 con anterioridad a la presente ley, el Servicio de 
Seguro Social deberá concederles de oficio la pensión especial que es-
tablece el artículo 27, siempre que reúnan los respectivos requisitos, 
cuando la solicitud fuere rechazada en cualquiera época, sin necesidad 
de formular la petición a que se refiere la letra d) de dicho artículo. 

Artículo 33. Para los efectos de dar cumplimiento a los beneficios 
de los artículos anteriores, créase en el Servicio de Seguro Social un 
fondo denominado Fondo de Asistencia Social, con cargo al cual se pa-
garán exclusivamente dichos beneficios y cuya responsabilidad finan-
ciera queda limitada a los recursos que se le asignan. 

Serán ingresos del Fondo de Asistencia Social: 
a) La parte de imposiciones del rezago innominado que correspon-

dería al Fondo de Pensiones; 
b) El producto de las multas e intereses penales que se paguen al 

Servicio de Seguro Social, y 
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c) El 80% del producto del recargo de imposiciones que se estable-
ce en la letra c) del artículo 11. 

Articulo 34. Introdúcense las siguientes modificaciones a la Ley 
Núm. 10383. 

1. Reemplázase el inciso quinto del artículo V por el siguiente: 
"Para los efectos de esta ley, se entiende por salario la remunera-

ción efectiva que perciba o se pague al obrero en dinero, especies de-
terminadas o regalías contractuales o extracontractuales, por trabajo a 
destajo, horas extraordinarias, gratificaciones, participaciones en los be-
neficios, bonificaciones o cualesquiera retribuciones accesorias. Sólo se 
exceptúan las asignaciones regidas por el D.F.L. Núm. 245, de 1953. 
No obstante, la remuneración imponible semanal estará limitada a un 
máximo de cuarenta y dos salarios mínimos diarios de la industria y 
el cbmercio. En el caso de pagos de beneficios sociales que se concedan 
por montos globales, tales como aguinaldos de navidad, fiestas patrias, 
etc., su monto se distribuirá en el total del período al cual corres-
ponda". 

2. Agrégase al artículo 34 el siguiente inciso: 
"Cuando el asegurado tenga más de 400 semanas de imposicio-

nes, no se le exigirán las densidades indicadas en las letras e) y d)". 
3. Reemplázase el artículo 41 por el siguiente: 

"Artículo 41. La viuda del asegurado fallecido tendrá derecho a 
percibir una pensión equivalente al 50% de la que percibía el cau-
sante, o de la que éste habría tenido derecho a percibir si hubiera 
sido inválido absoluto. 

Las viudas que contrajeren matrimonio perderán el derehco a pen-
sión. Sin embargo, tendrán derecho a que se les pague, por una sola 
vez, el equivalente de dos años de su pensión si son menores de 55 
años". 

4. Suprímese en la letra b) del artículo 42 la frase "es mayor de 
sesenta y cinco años y además". 

5. Suprímese en el artículo 46 la palabra "invalida". 
6. Agrégase al artículo 57 el siguiente inciso: 

"La obligación patronal de pagar las imposiciones se extiende al 
total de las remuneraciones imponibles pagadas por el patrono aun 
cuando, por cualquiera causa, no fuere posible acreditarlas en las res-
pectivas cuentas individuales de los obreros". 

7. Agrégase el siguiente artículo nuevo, después del artículo 61, 
con el Núm. 61 bis. 

"Artículo 61 bis. Las imposiciones que los patronos no paguen 
al Servicio en la oportunidad que establece el inciso primero del ar-
tículo 56, devengarán un interés penal de 1.5% mensual por cada 
mes o fracción de mes de atraso, sin perjuicio de las demás sancio-
nes que esta ley señala. 
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"Será aplicable al cobro y pago de los intereses lo dispuesto en el in-
ciso quinto del artículo 61." 

Artículo 35. Sustitúyese el artículo 49 de la Ley Núm. 14687 por el 
siguiente: 

"Artículo 49 Las imposiciones al Servicio de Seguro Social se harán 
a lo menos sobre un salario diario presunto de un escudo (E°)." 

V. DISPOSICIONES VARIAS 

Artículo 36. Entre los beneficiarios de pensión de montepío de los 
bomberos accidentados o que fallezcan en actos del servicio, a que se 
refiere la Ley Núm. 14695, queda incluida también la madre, viuda o 
abandonada por su cónyuge. 

La pensión de montepío para los beneficiarios a que se refiere la Ley 
Núm. 14695, incluida la madre, viuda o abandonada por su cónyuge, 
será de dos sueldos vitales del departamento donde la víctima ejercía 
sus actividades, reajustable en la misma proporción en que varíe dicho 
sueldo vital. 

La revalorización se hará aplicable también a las pensiones a que se 
refiere esa Ley, con cargo a los recursos de la Ley Núm. 6935 y sus mo-
dificaciones posteriores. 

Artículo 37. A partir de la vigencia de la presente Ley, la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares, establecerá un fondo, denominado 
de desahucio, que se formará con una imposición adicional del 1% so-
bre las remuneraciones imponibles, sin limitación de ninguna especie, y 
que será de cargo, por iguales partes, de empleadores y empleados, res-
pectivamente. 

Artículo 38. Anualmente, en el mes de diciembre, el Consejo de la 
Caja fijará el monto del desahucio indicado en el artículo anterior, que 
corresponderá a cada imponente que inicie la tramitación de su jubila-
ción durante el año siguiente, de acuerdo con los ingresos del año que 
finaliza y el cálculo estimativo de desahucios por pagar en el próximo. 

Si se produjera déficit, éste será cubierto con la suma necesaria del 
probable ingreso del año próximo, y en caso de haber excedente se agre-
gará a los fondos por repartir. 

Artículo 39. La Caja de Empleados Particulares comenzará a pagar 
el beneficio establecido en los dos artículos anteriores de la presente Ley 
a partir del 12 de enero de 1964. 

Los pagos respectivos se efectuarán a cada imponente 30 días después 
de entregar a la Caja su solicitud de jubilación, por la cual la institu-
ción otorgará recibo debidamente fechado. 

Artículo 40. La Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional 
establecerá un fondo denominado de desahucio y que se formará con 
una imposición adicional del 1% sobre las remuneraciones imponibles 
sin limitación de ninguna naturaleza y que será, por iguales partes, de 
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cargo de los empleadores y los empleados, y que se regirá por las si-
guientes modalidades: 

a) Anualmente, en el mes de diciembre, el consejo de la institución 
fijará el monto del desahucio que corresponderá a cada imponente que 
inicie los trámites de su jubilación durante el año, de acuerdo con los 
ingresos del año que finaliza. 

La Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional empezará a 
pagar este derecho 60 días después de ingresada a la institución la soli-
citud de jubilación respectiva. 

b) La indemnización de desahucio se pagará en proporción a los 
años de servicio y deberá corresponder a un mes de sueldo por cada año. 

c) La tramitación de las jubilaciones e indemnizaciones por años de 
servicio, se efectuarán sin perjuicio que los imponentes prosigan en sus 
funciones. 

d) Para calcular el monto de la jubilación y de la indemnización por 
años de servicio o de desahucio, se tomará como base el promedio de 
los 12 últimos meses de trabajo y, otorgadas, serán reajustadas anual-
mente en proporción al alza experimentada por el sueldo vital de San-
tiago. 

e) Los empleados que inicien su jubilación y que tengan al 19 de 
enero de 1963, 30 o más años de servicios reconocidos, gozarán de inme-
diato de los beneficios que otorga esta ley por el concepto de jubilación 
e indemnización por años de servicios. 

El déficit que se produzca será cubierto con las entradas del año 1963. 

Artículo 41. En los Consejos de las Instituciones de Previsión en que 
no exista representación de los jubilados, éstos tendrán derecho a for-
mar ternas para designar dos consejeros que serán nombrados por el 
Presidente de la República, en la forma que determine el reglamento. 
En el caso de organizaciones de jubilados con personalidad jurídica, éstas 
formarán las ternas correspondientes. 

Artículo 42. Agrégase el siguiente inciso final nuevo al artículo 35 
de la Ley Núm. 8569: 

"Los imponentes que hubieren jubilado en virtud de lo dispuesto 
en la letra anterior, y que volvieren a serlo, dejarán automáticamente de 
percibir sus pensiones de jubilación, y tendrán derecho a reliquidarlas 
después de tres años completos de nuevas imposiciones." 

Articulo 43. Agrégase en el artículo 19 de la Ley Núm. 12522 entre 
las frases "y de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado" y "el dere-
cho a causar montepío en favor, etc..." la siguiente frase precedida de 
una coma: l'y a los que teniendo el derecho de obtener jubilación falle-
cieren sin ejercitarlo". 

Articulo 44. Prohíbese la exoneración de personal por el hecho de 
contraer matrimonio. 
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Artículo 45. Los ex regidores que no se hayan acogido a los benefi-
cios de la Ley Núm. 12566, tendrán un nuevo plazo de sesenta días 
desde la promulgación de la presente ley para esos efectos. 

Artículo 46. Los tenedores de bonos o pagarés fiscales en dólares, 
emitidos en conformidad a las disposiciones de la Ley Núm. 14171 en 
favor de personas que, a la fecha de la suscripción de esos valores, te-
nían residencia o domicilio en el país, estarán obligados a liquidar los 
dólares provenientes del servicio de esos bonos o pagarés, que reciban 
de la Caja Autónoma de Amortización, en el Banco Central de Chile 
a la paridad del cambio libre bancario que rija en el momento en 
que la referida caja efectúe ese servicio. 

Las personas a que se refiere el inciso precedente a quienes se les 
haya limitado el derecho a suscribir pagarés de la Ley Núm. 14949, en 
virtud de lo dispuesto en su artículo 49, podrán suscribirlos hasta con-
currencia de la cantidad de dólares que, de acuerdo con lo dispuesto 
en el inciso anterior, hayan de liquidarse en el Banco Central. Dichas 
personas tendrán un plazo de sesenta días contado desde la fecha de 
publicación de esta Ley para presentar las solicitudes del caso. 

No obstante lo dispuesto en el inciso primero, las personas que de-
muestren a satisfacción del Comité Ejecutivo del Banco Central, inte-
grado además para estos efectos por el Superintendente de Bancos y el 
Director de Impuestos Internos, que adquirieron bonos o pagarés de la 
Ley Núm. 14171 con posterioridad al 27 de diciembre de 1961 con el 
objeto de ser utilizados preferentemente por ellos mismos o por su clien-
tela para depósitos de importación, tendrán derecho a que el Banco 
Central les liquide los dólares provenientes del servicio de estos bonos 
o pagarés al mismo tipo de cambio que los adquirieron o, si hubiesen 
sido pagados en dólares al que regía en el mercado de corredores a la 
fecha de la adquisición, siempre que, en ambos casos, ese tipo de cam-
bio hubiere sido superior al señalado en el inciso primero. En ningún 
caso podrán liquidarse esos dólares a un precio superior al que rija en 
el mercado de corredores a la fecha de efectuarse la liquidación. El Co-
mité Ejecutivo exigirá a los interesados en todo caso, acompañar: a) un 
certificado del Departamento de Comercio Exterior del Banco Central 
acerca del uso dado a los bonos, y b) un certificado del Servicio de Im-
puestos Internos en que se acredite que la adquisición de estos bonos 
fue contabilizada antes del 19 de junio de 1963. Los interesados deberán 
presentar su solicitud dentro del plazo de sesenta días, contado desde 
la fecha de publicación de esta Ley. Las resoluciones que dicte el Co-
mité Ejecutivo en uso de estas atribuciones no serán susceptibles de re-
curso alguno ante los Tribunales de Justicia ni ante ninguna otra auto-
ridad. 

No se aplicará lo dispuesto en este artículo a los bonos o pagarés 
fiscales en dólares que pertenezcan a los bancos establecidos en el país, 
adquiridos por éstos antes del 31 de agosto de 1963 y que no estén su- 
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jetos a pactos de retroventa. La Superintendencia de Bancos deberá cer-
tificar la concurrencia de estos requisitos. 

Artículo 47. Regirá para las instituciones de previsión bancarias lo 
dispuesto en la letra b) del artículo 11 de esta Ley. 

Artículo 48. Las disposiciones de la presente Ley, con excepción de 
los artículos 25 y 29 transitorio, no se aplicarán a la Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional, ni a sus imponentes. 

Articulo 49. La prescripción que extingue las acciones de los institu-
tos de previsión para el cobro de imposiciones, aportes y multas, será 
de cinco años y se contará desde el término de los respectivos servicios. 

Artículo 50. En el plazo de 120 días, contado desde la fecha de la 
vigencia de la presente Ley, el Presidente de la República dictará un 
reglamento que consultará normas sobre: 

a) Distribución y venta al público de los combustibles y lubricantes, 
derivados del petróleo; 

b) fijación de precios de venta al público de estos productos; 
c) operación de refinerías de petróleo particulares autorizadas por 

leyes especiales y la venta de productos que elaboren; 
d) importación al país de combustibles y lubricantes derivados del 

petróleo; 
e) la recaudación y entero en arcas fiscales de los impuestos que 

afecten a dichos combustibles y lubricantes. 
Este mismo reglamento establecerá las sanciones a que quedarán 

afectos los infractores, las que no podrán exceder de 100 sueldos vitales 
mensuales del departamento de Santiago por cada infracción y la auto-
ridad encargada de aplicarlas. 

El reglamento deberá necesariamiente contener disposiciones en vir-
tud de las cuales las compañías distribuidoras de combustibles en las 
ventas directas que efectúen, sólo podrán cargar los costos adicionales 
que éstas ocasionen, excluyéndose los gastos denominados de reventa. 
Asimismo, deberá señalar como plazo para declarar y pagar los impues-
tos establecidos en la Ley Núm. 12120, aquel que rija para las compra-
ventas a que se refiere el artículo 19 de la indicada ley. 

Articulo 51. Para los efectos de la aplicación de la presente Ley, la 
empresa de los Ferrocarriles del Estado se considerará institución de pre-
visión. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Artículo 19 El régimen de pensiones mínimas y la revalorización de 
pensiones a que se refiere el artículo 19, se aplicarán a contar desde el 
día 19 del mes siguiente al de publicación de esta Ley, y su pago debe-
rá realizarse en un plazo no superior a los noventa días, contados desde 
la fecha de su publicación. 
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FI régimen de pensiones mínimas se aplicará a todas las pensiones 
vigentes a la fecha de la publicación de esta Ley. La revalorización se 
aplicará a las pensiones vigentes al 30 de junio de 1962, conforme al 
índice de precios al consumidor de esta misma fecha, y considerando 
sus montos vigentes a la fecha de publicación de esta Ley. 

Para determinar el deterioro que permitirá fijar los limites que se 
aplicarán en la revalorización correspondiente al 19 de enero de 1964, 
se tomará como pensión vigente, en relación a la letra d) del artículo 49, 
aquella fijada por la aplicación del presente artículo. 

Las instituciones de previsión que tengan régimen de reajuste auto-
mático de pensiones aplicarán lo dispuesto en los incisos segundo y ter-
cero del artículo 19, a contar del 19 de enero de 1964. 

La letra b) del artículo 11, regirá a contar del 19 de enero de 1964. 
Las instituciones de previsión deberán consultar los fondos necesarios 
en sus presupuestos correspondientes a dicho año y traspasar al fondo 
de revalorización mensualmente, el duodécimo correspondiente. 

Artículo 29 No obstante lo dispuesto en el artículo 25, a los actuales 
imponentes que a la fecha en que entre en vigencia la presente Ley 
tengan 15 años o más de servicios efectivos, cuando se acojan a jubila-
ción, se les otorgará dicho beneficio conforme a las siguientes normas: 

a) Por la parte de servicios anteriores a la fecha de vigencia de la 
presente Ley, la pensión se calculará sobre la base de su remuneración 
computable de acuerdo con la legislación que le fuere aplicable a la 
fecha en que entre a regir esta Ley, sin la limitación del referido ar-
tículo 25. 

b) Por la parte de servicios posteriores a la fecha de vigencia de la 
presente Ley, que sea necesario computarles a fin de completar el tiem-
po requerido para acogerse al beneficio la pensión se calculará sobre la 
base de la remuneración a que se refiere la letra anterior, con la limi-
tación del citado artículo 25. 

Artículo 39 Las disposiciones del inciso tercero del artículo 19 se 
aplicarán también a aquellas cajas de previsión que, a la fecha de la 
publicación de esta Ley, hubieren presentado solicitud de reforma de 
sus estatutos al Ministerio del Trabajo y Previsión Social y contaren con 
informe favorable de la Superintendencia de Seguridad Social. 

Artículo 49 Las instituciones de Previsión Social, con autorización del 
Presidente de la República, y previo informe favorable de la Superin-
tendencia de Seguridad Social, podrán pagar horas extraordinarias a su 
personal, con el objeto de subsanar el retraso actualmente existente en 
el otorgamiento de los beneficios. 

La presente autorización se concede por el plazo de un año. 
Artículo 5° Facúltase a la Caja Nacional de Empleados Públicos y 

Periodistas para que pueda suscribir convenios o formas de pago esca-
lonadas de las imposiciones para desahucio del personal de notarías que 
actualmente se les estén adeudando. 
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El plazo para acogerse a estos convenios o para pagar íntegramente 
las imposiciones adeudadas, será de noventa días, contado desde la fecha 
de publicación de esta ley en el Diario Oficial. 

Los que no se acojan a estas franquicias y permanezcan en mora, 
serán sancionados con multa de diez escudos por cada infracción y sus 
deudas sufrirán un recargo de un 5% por cada mes de atraso en el pago. 

Los que, después de transcurridos seis meses de la publicación de la 
presente Ley en el Diario Oficial, hayan persistido en el incumplimiento 
de pago de estas imposiciones, a petición de parte, podrán ser suspen-
didos o separados de sus cargos, por el tribunal competente. 

Articulo 69 Facúltase al Presidente de la República para suplemen-
tar el presupuesto vigente de la Superintendencia de Seguridad Social 
hasta en la cantidad de 10,000 escudos para cubrir los mayores gastos 
que le irrogue el cumplimiento de la presente Ley durante 1963. 

La cantidad señalada se financiará con un cargo a entradas propias 
de la Superintendencia consultadas en el DFL Núm. 561790, de 1942, 
en el artículo 79 de la Ley Núm. 8283 y en el DFL Núm. 219, de 1953. 

III. FACTORES ANUALES DE REVALORIZACION 

AÑOS 
Indice costo 
vida-base 
1958=100 

Factor de 
revalorización 

base: junio 1963 
AÑOS 

Indice costo 
vida-base: 
1958=100 

Factor de 
revalorización 

base: junio 1963 

1928 	 0.709 377 433 1946 	 3.294 81.239 
1929 	 0.721 371 151 1947 	 4.401 60.804 
1930 	 0.713 375 316 1948 	 5.193 51.531 
1931 	 0.708 377 966 1949 	 6.167 43.392 
1932 	 0.753 355.378 1950 	 7.101 37.685 
1933 	 0.934 286.510 1951 	 8.682 30.822 
1934 	 0.935 286.203 1952.. 	.. 10.608 25.226 
1935 	 0.954 280.503 1953 	 13.295 20.128 
1936 	 1.035 258.551 1954 	 22.900 11.686 
1937 	 1.166 229.502 1955 	 40.119 6.670 
1938 	 1.216 220.066 1956. 62.571 4.277 
1939 	 1.233 217.032 1957 	 83.334 3.211 
1940 	 1.390 192.518 1958 	 100.0 2.676 
1941 	 1.601 167.146 1959 	 138.6 1.931 
1942 	 2.011 133.068 1960 	 154.7 1.730 
1943 	 2.338 114.457 1961 	 166.6 1.606 
1944 	 2.613 102.411 1962 	 189.7 1.411 
1945 	 2.843 94.126 1963 	 267.6 1.000 

(Junio) 
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